
  

PIRROSA 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2020 

Señor , 

FABIÁN JOSÉ BRUNO DÍAZ 
Ciudad.- | 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta Gh 
compañía PIRROSA CIA. LTDA., celebrada le 

GERENTE GENERAL de la compañía por q 

De conformidad con lo establecido en el artíc 
compañía, en su condición de GERENTE G 4 
la representación legal, judicial y extrajudilg 
consecuencia, podrá intervenir en todo acti 
comprometa a la sociedad, sin limitación algujla 

Los Estatutos Sociales de la compañía PIR 
constitución de la compañía otorgada el prim 

Mercantil del Cantón Guayaquil el tres de abril 

Atentamenjé, | 

. 7 4 O 

Carlos Gonzalo Hidalgo Ts án 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERE, 
LTDA., para el cual he sido designado. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2020, | 
Ti 

Do > | 

FABIÁN JOSÉ BRUNO DÍAZ 
C.C.: 0907407126 | 

| 

1 
| ! 

alra. LTDA. 

| 

| 
Hera! Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Il día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo como 
período estatutario de un (1) año. 

| 
Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 
[ERAL de la compañía a usted le corresponderá 

il de la compañía de forma individual, y en 
Milo contrato, gestión o negocio que obligue o 

1 e 

| DSA CIA. LTDA., constan en la escritura de 

ante el Notario Segundo del cantón Guayaq il 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 

doctor Jorge Jara Grau, inscrita en el Registro 

Flo mil novecientos setenta y cuatro. 

     



  

  

 



   
     

      

NUMERO DE REPERTORIO:32.698| 

FECHA DE REPERTORIO:02/0ct/2) 
HORA DE REPERTORIO:11:56 | | 

    

  

     

   

        

    

    

   

En cumplimiento con lo dispue: 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo $ 

1.- Con fecha dos de Octubre de 

Nombramiento de Gerente 0 

C.LTDA.,-a favor de FABIAN | 
75.243, Libro Sujetos Mercantil 

ORDEN: 32695 
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Guayaquil, 05 de octubre de 2020 

  

   
REVISADO POR:    

    

  
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidaf 
declarante cuando esta o este provee toda la info: 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

  

        

  

  

los datos registrados, es de exclusiva ressonsabilidad de la o el 
ón, al tenor de lo establecido en el Art. 

326 
  

Miguel H. Alcí 

Telf: (5% 
                by Fco. de Orellana 

4) 229 5030 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

    

0 en la ley, el Registrador Mercantil del 
Juiente: 

os mil veinte queda inscrito el presente 
neral, «de la Compañía PIRROSA 
SE BRUNO DIAZ, de fojas 75.240 a 

  

de la Ley del Sistema



  

 


